
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso rendición provocada de cuentas 

Demandante Guillermo Hernández Aldana, Eduardo Hernández Aldana, Javier Hernández 
Aldana y Oscar Hernández Aldana  y otros 

Demandado Marta Ligia Hernández Aldana 

Interlocutorio No. 280 

Decisión Remite por competencia 

 
 
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda de rendición 

provocada de cuentas promovida por GUILLERMO HERNANDEZ ALDANA, 

EDUARDO HERNANDEZ ALDANA, JAVIER HERNANDEZ ALDANA Y OSCAR 

HERNANDEZ ALDANA  Y OTROS contra  MARTA LIGIA HERNANDEZ ALDANA, 

la que se  habrá de rechazar de plano con fundamento en las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

De una breve lectura a los artículos 17, 18, 21 y 21 del Código General del Proceso, 

relativos a la competencia atribuida a los JUECES CIVILES MUNICIPALES Y DE 

FAMILIA, se logra constatar que a ninguno de los citados les fue atribuida la 

competencia para conocer del trámite establecido en el artículo 379 y 380 del estatuto 

procesal civil citado anteriormente.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera este despacho que el competente para 

asumir el conocimiento del presente asunto, es el JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO de 

esta localidad, atendiendo el mandato del artículo 20 numeral 11  del CGP,  que  

indica que: “de los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro 

juez” 

 

Así las cosas, se hace necesario dar aplicación al artículo 90 ibidem, se rechazará la 

presente demanda, por falta de competencia en razón a la naturaleza del asunto, y 

en virtud de la cuantía, se dispondrá su envío ante la jurisdicción correspondiente, 

esto es, a los Juzgados Civiles del Circuito (reparto) de Medellín (Ant.), para lo de su 

competencia. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

MEDELLIN, 

 
 



__________________________________________________________________________________________ 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda rendición provocada de cuentas 

promovida por  GUILLERMO HERNANDEZ ALDANA, EDUARDO HERNANDEZ 

ALDANA, JAVIER HERNANDEZ ALDANA Y OSCAR HERNANDEZ ALDANA  Y 

OTROS contra  MARTA LIGIA HERNANDEZ ALDANA conforme a lo expuesto en 

precedencia. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la remisión de las presentes diligencias a los Juzgados 

Civiles del Circuito en Oralidad (reparto) de la ciudad, para que asuma su 

conocimiento. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ 
 
 
 
 
 
  
 


